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La Comisión de Régimen de las Administraciones
Públicas, en su sesión del día 27 de febrero de 1997 ha
aprobado, con Competencia Legislativa Plena y sin mo-
dificaciones con respecto al texto que aparece publicado
en el «BOCG, Congreso de los Diputados», serie B, nú-
mero 2-1, de 11 de abril de 1996, la Proposición de Ley
por la que pasa a denominarse oficialmente Illes Balears
la provincia de Baleares (número de expediente
125/000001).

Lo que se publica en cumplimiento de lo previsto en
el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de febrero
de 1997.—P. D., El Secretario General del Congreso de
los Diputados, Emilio Recoder de Casso.

La Comisión de Régimen de las Administraciones
Públicas, actuando con Competencia Legislativa Plena,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75.2 de
la Constitución, ha aprobado, sin modificaciones
respecto al texto que aparece publicado en el «BOCG,
Congreso de los Diputados», serie B, número 2-1, de
11 de abril de 1996, la Proposición de Ley por la que
pasa a denominarse oficialmente Illes Balears la
provincia de Baleares (número de expediente
125/000001).

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de febrero
de 1997.—El Presidente de la Comisión, Gustavo Suá-
rez Pertierra.—El Secretario de la Comisión, José An-
tonio Bermúdez de Castro.


